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AUTO ADMISORIO DE TUTELA 

FECHA NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00523 00 

ACCIONANTE CARLOS AUGUSTO ACEVEDO RAMIREZ 

ACCIONADAS MINISTERIO DE DEFENSA- DIRECCION DE PRESTACIONES 
SOCIALES-. 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

El señor CARLOS AUGUSTO ACEVEDO RAMRIEZ, con Cédula de Ciudadanía No. 

15.533.225, instaura acción de tutela contra la MINISTERIO DE DEFENSA –

DIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES, con el fin de proteger sus derechos 

fundamentales igualdad, vida digna dignidad humana, debido proceso e 

información. 

 

Examinado al efecto el escrito donde se instaura esta acción y encontrando que 

se ajusta a lo dispuesto en el artículo 86 de la Carta Política y las normas que lo 

reglamentan establecidas en el Decreto 2591 de 1991, se ADMITE y se ORDENA 

la notificación a las entidades accionadas, lo que se hará a través de los 

representante legal, LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ FORERO, director de  

MINISTERIO DE DEFENSA –DIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES, o 

quienes hagan sus veces al momento de la notificación, para lo cual se le 

concederá un término de DOS (2) días para que presente los informes 

respectivos de los motivos que dieron lugar a la interposición de esta 

acción o para que cumpla con la petición del accionante. 

 

IMPRIMIR el trámite que corresponde establecido en el Decreto 2591 de 1991. 

 

De oficio se decretarán y practicarán las pruebas que se consideren necesarias y 

pertinentes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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